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SECCION ADMINISTRATIVA 

 
RESOLUCION Nº:299/2021 
 
VISTO: 

La conmemoración del 204° aniversario de la 3° Defensa de Salta y Combate 
de los Cerrillos y el pedido del Director de Prensa y Protocolo de la Municipalidad de 
Cerrillos y; 
 
CONSIDERANDO:    

Que, el día 22 de Abril se realizará el acto conmemorativo del histórico combate 
de los  Cerrillos, hecho patrio que implico que alrededor de seis mil hombres de las 
fuerzas realistas ocuparan gran parte del territorio salteño con el objetivo de avanzar 
sobre Tucumán y posteriormente atacar a Buenos Aires. Frente a ello, las fuerzas 
comandadas por el general Güemes, desplegaron una estrategia de defensa en el Valle 
de Lerma logrando el 4 de mayo la retirada de las tropas realistas a Jujuy y 
posteriormente al Alto Perú. 

Que, la tercera defensa de Salta permitió que el general San Martín cruzara la 
cordillera de los Andes y triunfara en Chacabuco y Maipú. 

Que, este Departamento Ejecutivo considera de suma trascendencia  e 
importante de conmemorar un acontecimiento histórico tan importante para la historia 
argentina es por ello que considera oportuno declarar de interés municipal el acto referido. 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE CERRILLOS, el acto 
conmemorativo por el 204° aniversario de la 3° Defensa de Salta y Combate de los 
Cerrillos, el que se llevará a cabo el día 22 de Abril del año en curso a horas 10:00 en el 
monolito que lleva la medalla de la Estrella de la Defensa de Salta. 
 
ARTICULO 2°: Comunicar, registrar, publicar  y archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de abril del año 2.021. ----------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION: 300/2021. 
VISTO: 
                                    El Expediente Municipal N°487/2021, de fecha 12 de febrero del 
año 2021, diligenciado por el Sr. Raúl Fernando Gallardo; DNI N°: 11.539.145, con 
domicilio en manzana: 15C, casa: 5 del Barrio Los Pinares - Cerrillos, quien solicita al 
Ejecutivo Municipal “descuento por jubilado, de los tributos municipales correspondientes 
al catastro N°: 30668”, y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, atento al requerimiento se giraron los antecedentes a las 
aéreas municipales, y que a fs. 11 Asesoría Legal emitió opinión, la cual a continuación en 
parte se transcribe: 
                                  “…Que, la Ordenanza Municipal N°: 522/2021 – Art. 4: 
REDUCCIONES: se establecen las siguientes reducciones de tasas: B – beneficio de 
pasividades: los beneficiarios de pasividades nacionales o provinciales, contributivas o no 
(jubilados, retirados, etc.) podrán gozar de una reducción del 50% del pago de la tasa que 
incide sobre los inmuebles de su propiedad siempre que el monto de la jubilación o 
pensión no supere las 1554 UTM y de un 30% siempre que el monto de la jubilación sea 
superior a 1554 UTM y no supere 1630 UTM. 
                                  En relación al Impuesto Inmobiliario, el Art. 8 de dicha ordenanza 
reza: REDUCCIONES: los sujetos mencionados en el art. 4 gozarán de idénticos 
beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los requisitos  y 
condiciones indicadas en el mismo”. 

Analizada la documentación presentada por el Sr. Raúl Fernando 
Gallardo, cumple con todos los requisitos establecidos en la Ordenanza Tarifaria, por tal 
solicitud esta Asesoría Legal aconseja y sugiere, salvo mayor criterio; se CONCEDA el 
Beneficio de una REDUCCION del 50% en los Tributos correspondientes a Impuesto 
Inmobiliario y T.G.S.P. desde el Periodo 1°/2021 hasta el 12/2021 al inmueble 
identificado catastralmente, con la siguiente nomenclatura: Departamento: 08 – Manzana: 
15C – Parcela: 05 – Catastro N°: 30668, cuya dirección es Manzana: 15C – Casa: 5 – 
Barrio Los Pinares de esta localidad de San José de los Cerrillos. 
                                Que, el Ejecutivo Municipal, atento al informe emitido y sugerencia 
realizada por Asesoría Legal, considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

                                                      RESUELVE 
ARTICULO 1°: DECLARAR, a favor del Sr. Raúl Fernando Gallardo; DNI N°: 11.539.145, 
con domicilio en manzana: 15C, casa: 5 del Barrio Los Pinares - Cerrillos; el beneficio del 
50% de descuento por su condición de jubilado y por cumplir los requisitos exigidos por la 
ordenanza Tarifaria Anual. 
ARTICULO 2°: El 50% de descuento debe aplicarse sobre la Tasa General de Servicios 
Públicos e impuesto Inmobiliario respecto al inmueble propiedad del solicitante y cuya 
nomenclatura catastral es la siguiente: Departamento 08, Manzana: 15C, Parcela: 5, 
Matricula: 30668, comprendido a partir del periodo 01/2021 hasta el periodo 12/2021. 
ARTICULO 3°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos- Provincia de 
Salta, a los catorce (14) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------------- 
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RESOLUCION Nº: 301/2021. 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal N°: 151/2021, diligenciado por la Sra. Nélida 
Inés Chilo; DNI N°: 16.519.065; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, mediante el trámite administrativo citado la Sra. Chilo se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a los efectos de solicitar la eximisión del impuesto automotor por 
discapacidad, del vehículo de sus propiedad dominio AA003JE; 
                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                               Que, a fs. 11 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual se transcribe en 
parte a continuación: 
                               “...Que, si bien en la Ordenanza Municipal N°: 522/2021 Código 
Tributario Municipal – no prevé caso de exenciones en el impuesto a la radicación de 
automotores, esta Asesoría Letrada considera que en este caso debe hacerse lugar a la 
exención por razón de justicia social, demostrando que el vehículo en cuestión es 
destinado para un Fin Social, en este caso es su medio de transporte para poder 
trasladarse a realizar rehabilitación y controles médicos, que le permiten desarrollar una 
vida normal de relación y que propendan en beneficio de sus salud y calidad de vida dada 
la discapacidad que posee. 
                              El pedido obedece a la discapacidad que posee la titular, con 
diagnostico: “Anormalidades de la marcha y de la movilidad Artritis reumatoide 
seropositiva”; conforme lo acredita con copia de Certificado Médico correspondiente en 
folio 06, por tal solicitud esta Asesoría Legal aconseja y sugiere, salvo mayor criterio: se 
CONCEDA el pedido de Eximisión de Tributos correspondientes a Impuesto a la 
Radicación de Automotores, sobre el automóvil Marca: VOLKSWAGEN FOX – Modelo: 
2016 – Dominio AA 003 JE por el Periodo Año 2.021, propiedad de la Sra. Chilo, Nélida 
Inés con domicilio en calle Mariano Moreno N° 379 – Barrio San José de esta localidad. 
                              Que, en virtud de los antecedentes mencionados, las disposiciones 
citadas y demás normas de general y pertinente aplicaciones, se hace necesario dictar el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: DECLARAR, exento del pago del Impuesto a la Radicación de 
Automotores, al vehículo Marca: Volkswagen Fox, Modelo: 2016, Dominio: AA 003 JE, por 
el periodo año 2021, propiedad de la Sra. Nélida Inés Chilo; DNI N°: 16.519.065 y cuya 
dirección es Mariano Moreno N°: 379 del Barrio San José - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de abril del año 2021. ----------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 302/2021. 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 909/2021, diligenciado por el Sr. José 
Armando García Cari; DNI N°: 39.363.500, con domicilio en Senador Armando Caro 144 
de Villa Los Tarcos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. García Cari se dirigió 
al Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica de $ 1.500, para solventar gastos 
de suma necesidad de su grupo familiar, motivado en la difícil situación económica que 
atraviesa; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy,  luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que el Sr. García Cari, es carente de recursos con alto riesgo social por contar 
con ingresos económicos insuficientes, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio 
de $ 1.500 (pesos: un mil quinientos) por el termino de tres (3) meses a partir del mes de 
abril/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del 
Plan de Asistencia Critica (Resolución N°: 003/2021); 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. García Cari, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE MENSUAL DE PESOS: UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500), por tres (3) meses, a partir del mes de abril/2021, al Sr. José 
Armando García Cari; DNI N°: 39.363.500, con domicilio en Senador Armando Caro 144 
de Villa Los Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. José Armando García Cari; DNI N°: 
39.363.500, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 
Asistencia Critica (Resolución N°: 003/2021). 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes abril del año 2021. ---------------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 304/2021.  
 
VISTO: 
            La Carta Orgánica Municipal y el Organigrama Ordenanza Municipal 
N° y; 
CONSIDERANDO: 

  
  Que, por resolución municipal N°1229/19 se procedió a designar en el 

cargo de encargado de Servicios Públicos al Sr. Ramón Edgardo Avalos DNI 
N°22.945.426,  
                                Que, el Ejecutivo Municipal en uso de las facultades de designación y 
remoción del personal, conferidas por el articulo 152 inc K de la Carta Orgánica Municipal, 
ha resuelto rescindir el contrato suscripto a partir del día 16 de Abril del 2021. 
                               Que, a los fines pertinentes, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la designación del Sr. Ramón Edgardo Avalos DNI 
N°22.945.426, con domicilio en calle 20 de Febrero s/n – Cerrillos, en el cargo de 
Encargado de Servicios Públicos a partir del día 16 de Abril del 2021. 
ARTICULO 2°: DEJAR SIN EFECTO cualquier resolución que se oponga a lo aquí 
dispuesto. 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.     
    
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 16 (dieciséis) días del mes de abril del año 2.021 --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 7  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Abril de 2021. 

RESOLUCIÓN Nº: 305/2021.  
 
VISTO: 
            La Carta Orgánica Municipal y el Organigrama Ordenanza Municipal 
N° y; 
CONSIDERANDO: 

  
  Que, por resolución municipal N°1153/19 se procedió a designar en el 

cargo de Secretario de Obras y Servicios Públicos al Sr. Cesar Daniel Paz DNI 
N°23.749.778. 
                                Que, el Ejecutivo Municipal en uso de las facultades de designación y 
remoción del personal, conferidas por el articulo 152 inc K de la Carta Orgánica Municipal, 
ha resuelto dejar sin efecto la resolución de designación mencionada, quedando 
extinguida de esta manera la relación laboral entre las partes mencionadas a partir del día 
16 de Abril del 2021. 
                               Que, a los fines pertinentes, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la resolución municipal N°1153/2019 por la cual se 
designó al Sr. Cesar Daniel Paz DNI N°23.749.778, con domicilio en calle Necochea 
N°395 de la localidad de Cerrillos en el cargo de Secretario de Obras y de Servicios 
Públicos, a partir del día 16 de Abril de 2021, en merito a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2°: DEJAR SIN EFECTO cualquier resolución que se oponga a lo aquí 
dispuesto. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.     
    
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 16 (dieciséis) días del mes de abril del año 2.021 --------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°: 306/2021 
 
VISTO:  

La Resolución N°10/2021 del Comité Operativo de Emergencia de la Provincia 
de Salta y; 
                   
CONSIDERANDO: 

Que, por resolución N°08/2021, el COE Provincial dispuso la adopción de 
nuevas medidas restrictivas en pos de evitar el aumento de los casos de coronavirus en la 
provincia y un posible colapso del sistema sanitario frente a la comúnmente denominada 
“segunda ola de COVID – 19”. 

Que, a lo largo de toda la pandemia, se advirtió que la situación epidemiológica 
y sanitaria puede modificarse súbitamente, es por ello que por resolución N°10/21, el COE 
Provincial ha resuelto establecer medidas complementarias preventivas de carácter 
general a partir del día 19 hasta el 30 de abril inclusive. 

Que, las medidas adoptadas tienen por finalidad evitar y suspender los eventos 
y reuniones sociales como así también aquellas actividades que impliquen la participación 
y concentración de una cantidad elevada de personas, teniendo en consideración que el 
contacto es la principal y más habitual fuente de contagio de COVID – 19. 

Que, como se viene sosteniendo reiteradamente este Departamento Ejecutivo 
Municipal en acompañamiento con las medidas de bioseguridad de alcance nacional y 
provincial, considera relevante y necesario, adoptar los criterios de protección y 
preservación de la salud pública, materializados en las nuevas medidas dictadas, es por 
ello que entiende adecuada la aplicación de la decisión del COE Provincial en todo el 
ejido municipal. 

Que, en el ejercicio de sus atribuciones y competencias es que Ejecutivo 
Municipal dicta el presente instrumento legal. 
POR ELLO: 
 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: ADHERIR a la Resolución N°10/21 del Comité Operativo de la Provincia, 
en lo que resulte aplicable al Municipio de San José de los Cerrillos, la que se adjunta y 
forma parte de la presente. 
ARTICULO 2°: MANTENER LA VIGENCIA de todas las Resoluciones Municipales que 
no se opongan a la presente.  
ARTICULO 3°: VIGENCIA: La presente tendrá vigencia a partir del día 19 hasta el día 30 
de abril de 2021. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 19 (diecinueve) días del mes de abril del año 2.021.------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°:307/2021. 
VISTO:  
                             La presentación efectuada por el Sr. José Mamaní DNI N°11.557.101, 
que tramita bajo expediente municipal N°988/21, la resolución Municipal N°585/2018 y el 
decreto provincial N°207/18; 
 
CONSIDERANDO 

Que, mediante la referida presentación, el Sr. José Mamaní, empleado 
de este Municipio, solicita el pago del emolumento extraordinario denominado: Asignación 
Extraordinaria por Reconocimiento de Servicios Prestados los agentes municipales que se 
acojan al beneficio de la jubilación ordinaria. 

Que, a fines explicativos, el mencionado beneficio contemplado en los 
Decretos Provinciales Nros. 1571/00 y 4955/08, implicaba el pago de 10 sueldos básicos 
equivalentes en la escala municipal al básico del sub grupo 2 de la administración Central 
de la Provincia, a aquellos ex agentes municipales que hubieran reunido los requisitos 
necesarios para acogerse a los beneficios del régimen de jubilación ordinaria y 
procedieran al inicio de la misma en los plazos previstos en los distintos instrumentos 
legales que se dictaran al efecto. 

Que, este municipio oportunamente dispuso su otorgamiento a 
aquellos empleados municipales que reunieran todos los requisitos para su percepción. 

Que, posteriormente y mediante decreto provincial 207/2018 de fecha 
05 de febrero de 2018 se resolvió derogar el beneficio mencionado, estableciendo en su 
artículo 6 lo siguiente: “ARTÍCULO 6º.- Derógase el emolumento extraordinario 
denominado "Asignación Extraordinaria por Reconocimiento de Servicios Prestados", 
previsto en el artículo 1º inciso B) del Decreto Nº 4.955/08 y normas reglamentarias.” 

Que, en consecuencia el Departamento Ejecutivo Municipal por 
Resolución N°585/2018 dispuso “DEJAR SIN EFECTO, el pago del emolumento 
extraordinario denominado: Asignación Extraordinaria por reconocimiento de servicios 
prestados a los agentes municipales que se acojan al beneficio de la jubilación ordinaria 
(…)”. 

Que, en este orden de ideas no corresponde hacer lugar a la petición 
realizada por el ex agente municipal José Mamaní DNI N°11.557.101. 
                               Que, en virtud de lo expuesto corresponde redactarse el presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1º: NO HACER LUGAR al pago del emolumento extraordinario denominado: 
Asignación Extraordinaria por Reconocimiento de Servicios Prestados los agentes 
municipales que se acojan al beneficio de la jubilación ordinaria, solicitado por el  Sr. José 
Mamaní DNI N°11.557.101, que tramita bajo expediente municipal N°988/21. 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 19  (diecinueve) días del mes de abril del año 2.021.------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 10  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Abril de 2021. 

RESOLUCIÓN Nº: 308/2021. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1094/2021, diligenciado por el Sr. Mario 
Raúl Cisnero; en su carácter de Presidente de la Subcomisión de Voley del Club Atlético 
Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del trámite administrativo, el Sr. Cisnero, se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar el sponsoreo en el presente año, en la indumentaria 
deportiva que utilizarán las distintas categorías en ambas ramas (100 jugadores), como 
así también publicitarán en las redes sociales a través de la pagina faceboock e Instagram 
Cerrillos Atlético Cerrillos Vóley y por ultimo en forma estática en las instalaciones del 
Centro de Jubilados, donde se llevan a cabo los entrenamientos y partidos oficiales; 
                               Que, la petición se realiza, ya que el club está retomando las 
actividades deportivas en la disciplina vóley, ya que en el año 2020 la pandemia por el 
virus del covid-19 y las restricciones sanitarias, no hubieron actividades de ningún tipo en 
el club, afectando enormemente el desarrollo pleno del mismo, por eso es que solicitan un 
auspicio de $ 15.000 (pesos: quince mil) que serán utilizados para las camisetas de los 
jóvenes deportistas; 
                              Que, por la publicidad que ofrece, el importe a percibir de ser favorable, 
será por única vez y de forma anual para el club; 
                               Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 46: “El Municipio promoverá la practica deportiva, 
las actividades físicas y la recreación……., para cumplir con este propósito procurará 
según inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, 
a deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados”; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento del 
Presidente de la Subcomisión de Voley del Club Atlético Cerrillos Sr. Cisnero y 
antecedentes, ha dispuesto hacer lugar al formal pedido, auspiciando con una asistencia 
financiera de $ 12.000, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar 
las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                     Que, ante los conceptos vertidos, se dicta el presente instrumento 
legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Presidente de la 
Subcomisión de Voley del Club Atlético de Cerrillos, Sr. Mario Raúl Cisnero, conforme a 
Expediente Municipal de Origen Nº: 1094/2021. 
 
ARTICULO 2º: AUSPICIAR, a la Subcomisión de Voley del Club Atlético Cerrillos, con 
una asistencia financiera de $ 12.000 (pesos: doce mil), todo ello, conforme al 
considerando expuesto. 



 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 309/2021. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1106/2021, diligenciado por el Sr. 
Santiago Ismael Guaimas, DNI N°: 38.507.748, con domicilio en Los Gilgueros manzana: 
4, lote: 12 de Villa Los Álamos – Cerrillos, y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Guaimas en su 
carácter de entrenador de la división reserva de futbol masculino del Club Los Álamos se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a efectos de solicitar una ayuda económica para  la compra 
de elementos deportivos de entrenamiento para el equipo de futbol; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…”; 

                   Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto hacer 
lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio de $ 4000 al club deportivo, por lo que se debe 
facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                  Que, corresponde autorizar al Sr. Guaimas a percibir el subsidio 
acordado, debiendo realizar las rendiciones correspondientes ante Tesorería Municipal; 
                               Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Entrenador de la Reserva 
de futbol masculino del Club Los Álamos - Sr. Santiago Ismael Guaimas, DNI N°: 
38.507.748, todo ello, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000), al Club 
Los Álamos - Cerrillos. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, al Sr. Santiago Ismael Guaimas, DNI N°: 38.507.748, a 
percibir el subsidio acordado al club, debiendo realizar oportunamente las rendiciones 
correspondientes ante Tesorería Municipal, mediante la presentación de comprobante, 
factura o documentación legal. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 310/2021. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1092/2021, diligenciado por el Sr. Gastón 
Braian Valenzuela, DNI N°: 44.500.616 con domicilio en manzana: 13; lote: 16 de Barrio 
Los Paraísos – Cerrillos, y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Valenzuela en su 
carácter de Encargado  del Club FC PARAISOS se dirigió al Ejecutivo Municipal, a efectos 
de solicitar una ayuda económica, para cancelar la compra de un juego de camisetas de 
futbol; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…”; 

                   Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto hacer 
lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio de $ 3000, al club deportivo, por lo que se debe 
facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                  Que, corresponde autorizar al Sr. Valenzuela a percibir el subsidio 
acordado, debiendo realizar las rendiciones correspondientes ante Tesorería Municipal; 
                               Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Encargado del Club FC 
PARAISOS - Sr. Gastón Braian Valenzuela, DNI N°: 44.500.616, todo ello, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), al Club FC 
PARAISOS. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, al Sr. Gastón Braian Valenzuela, DNI N°: 44.500.616, a 
percibir el subsidio acordado al club, debiendo realizar oportunamente las rendiciones 
correspondientes ante Tesorería Municipal, mediante la presentación de comprobante, 
factura o documentación legal. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 311/2021. 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal N°: 1070/2021, diligenciado por el Sr. José 
Mamani; DNI N°: 11.557.101, con domicilio en 21 de setiembre N°: 180 de Barrio Sivero - 
Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Mamani se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar una ayuda económica de $ 10.000, debido a que 
se encuentra atravesando un difícil momento económico; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. Leila 
Vanina Usy; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante José Mamani es carente de 
recursos con alto riesgo social por contar con ingresos económicos mínimos, es que 
resolvió otorgar un subsidio de $ 5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de abril/2021. El 
subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del 
Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 03/2021; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Mamani por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000) al Sr. José 
Mamani; DNI N°: 11.557.101, con domicilio en 21 de setiembre N°: 180 de Barrio Sivero - 
Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. José Mamani; DNI N°: 11.557.101, es 
a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 
Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
| 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes abril del año 2021. ----------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 313/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Marisol Tamara Armella Perez; DNI Nº: 37.745.659 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. MARISOL 
TAMARA ARMELLA PEREZ; DNI Nº: 37.745.659, con domicilio en Manzana: 5; Casa: 7 
Barrio Nuestra Señora del Huerto - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios 
Generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de abril del año 2021. -------------------------------------- 

 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 315/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, a resuelto designar al Sr. 
Jorge Martin Bellido; DNI Nº: 26.820.884 en el Programa Municipal de Empleo, para 
desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. JORGE 
MARTIN BELLIDO; DNI Nº: 26.820.884, con domicilio en Manzana: 28; Casa: 22 de 
Barrio Los Pinares - Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiuno (21) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 316/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar al 
Sr. Ángel Bermudes; DNI Nº: 21.907.007 en el Programa Municipal de Empleo, para 
desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. ANGEL 
BERMUDES; DNI Nº: 21.907.007, con domicilio en Manzana: 5; Casa: 16 del Barrio Los 
Crespones - Cerrillos, para desempeñar tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 317/2021. 
 
VISTO: 
                                 La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social  de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos – Psp. Leila Vanina Usy, de fecha 22 de abril 
de 2021, y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo, la funcionaria municipal se 
dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de informar que en el marco del Proyecto 
Cursos y Talleres en Mi Municipio 2021, aprobado mediante Resolución N°: 071/2021, es 
que resolvió otorgar un subsidio económico de $ 5000 a cada uno, a los Sres. Eliana 
Alejandra Ríos; DNI N°: 37.660.052 y Alejandro Nicolás Ríos; DNI N°. 38.892.043, ambos 
profesores de Lengua y Literatura y Matemática respectivamente, quienes dictaron clases 
de apoyo escolar para alumnos de nivel secundario; 
                                Que, asimismo destaco que estos cursos de capacitación son 
beneficios para la comunidad porque les brinda la posibilidad de aprender técnicas, 
adquirir habilidades y desarrollar destrezas para elaborar sus propios trabajos; 
                              Que, por lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, ha resuelto 
otorgar los subsidios mencionados a través del Plan de Asistencia Critica año 2021 
(Resol. N°: 03/2021) – Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Implementación 
de actividades sociales que promuevan y fortalezcan a inclusión social generando ámbitos 
propicios para el desarrollo humano integral; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando los subsidios económico a las Sres. Eliana Alejandra Ríos y Alejandro 
Nicolás Ríos, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                   Que, conforme facultades otorgadas por Ley Nº: 7534, Carta Orgánica 
Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º, se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR SUBSIDIOS DE PESOS: CINCO MIL ($ 5000), por el mes de 
Abril de 2021, a las personas detalladas a continuación, quienes estuvieron a cargo de de 
las clases de apoyo en Lengua y Literatura y Matemática, para alumnos de nivel 
secundario, conforme al considerando expuesto. 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI N° CURSO IMPORTE 

RIOS, ELIANA ALEJANDRA 37.660.052 LENGUA Y LIT. $ 5.000 

RIOS, NICOLAS ALEJANDRO 38.892.043 MATEMATICAS $ 5.000 

 
ARTICULO 2º: LOS SUBSIDIOS ACORDADOS, son a través del Programa Asistencia en 
Situaciones Especiales - Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 
 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 318/2021. 

VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 1151/2021, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Sr. Chauqui, Eric Horacio - Legajo Personal Nº: 753; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Chauqui, Horacio Eric - Legajo 

Personal Nº: 753, registra falta injustificada, siendo la misma el día: 16 de abril del 

corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de seis (6) 

inasistencias en el año 2021; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación; 

La ausencia en la que incurra el empleado que no esté en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas; 

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 

Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 

(diez) faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral;  



Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 

segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por el día injustificado al agente Sr. Chauqui, Eric Horacio - Legajo 

Personal Nº: 753, por los fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Chauqui, Eric Horacio - Legajo 

Personal Nº: 753, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por el día injustificado, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 

para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 2021. -------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 319/2021. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo tramite Nº: 1162/2021, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Sr. Ricardo Daniel Luna - Legajo Personal Nº: 531; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Ricardo Daniel Luna - Legajo 
Personal Nº: 531, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 08 y 20 de abril 
del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de seis (6) 
inasistencias en el año 2021; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de tres (3) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Ricardo Daniel Luna - Legajo 
Personal Nº: 531, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Ricardo Daniel Luna - Legajo 



Personal Nº: 531, con tres (3) días de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 325/2021. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal N°: 1051/2021, diligenciado por el Sr. Juan 
Ricardo Cardozo; DNI N°: 18.547.626, con domicilio en manzana: 120, lote: 13 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Cardozo se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar una ayuda económica, para cubrir gastos de 
necesidades básicas; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. Leila 
Vanina Usy; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante Juan Ricardo Cardozo es 
carente de recursos con alto riesgo social por contar con ingresos económicos mínimos, 
es que resolvió otorgar un subsidio de $ 4.000 (pesos: cuatro mil) por el mes de 
abril/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 03/2021; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Cardozo por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000) al Sr. 
Juan Ricardo Cardozo; DNI N°: 18.547.626, con domicilio en manzana: 120, lote: 13 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Juan Ricardo Cardozo; DNI N°: 
18.547.626, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
| 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiséis (26) días del mes abril del año 2021. ------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 326/2021. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 8951/2021, diligenciado por la Sra. Norma 
Beatriz Escalante; DNI Nº: 23.653.026, con domicilio en Avenida San José s/n   del Barrio 
San José - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Escalante se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica de $ 3.500 para la compra de 
anteojos recetados; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy,  luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Escalante, Norma Beatriz, es carente de recursos con alto riesgo 
social por no contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un 
subsidio de $ 2.500 (pesos: dos mil quinientos) por el mes de abril/2021. El subsidio es a 
través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Velázquez, por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos 
en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500), 
por el mes de abril/2021, a la Sra. Norma Beatriz Escalante; DNI Nº: 23.653.026, con 
domicilio en Avenida San José s/n   del Barrio San José - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Norma Beatriz Escalante; DNI Nº: 
23.653.026, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica (Resolución N°: 03/2021). 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 327/2021. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Violeta del Milagro Braga; DNI Nº: 31.066.636 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 403/2017, a la Sra. VIOLETA 
DEL MILAGRO BRAGA; DNI Nº: 31.066.636, con domicilio en Villa Los Álamos de esta 
localidad, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 2021. --------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 328/2021. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                                Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Agustina Inocencia Casimiro; DNI Nº: 43.218.236 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                                Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 403/2017, a la Sra. 
AGUSTINA INOCENCIA CASIMIRO; DNI Nº: 43.218.236, con domicilio en 21 de 
Setiembre 480 de Barrio Sivero - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios 
generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 2021. -------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 329/2021. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Analia Irene Bustamante; DNI Nº: 31.639.146 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2021 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 403/2017, a la Sra. ANALIA IRENE 
BUSTAMANTE; DNI Nº: 31.639.146, con domicilio en Pasaje 2 de Abril N°: 256 del Barrio 
San José - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 

 



__________________________________________________________________ 

Página 27 SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Abril de 2021. 

RESOLUCION Nº: 330/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Vicente Rafael Chauqui; DNI Nº: 12.640.673 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. VICENTE 
RAFAEL CHAUQUI; DNI Nº: 12.640.673, con domicilio en Manzana: 5; Casa: 16 del 
Barrio Nuestra Señora del Huerto - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios 
Generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 331/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Juan Eduardo Salva; DNI Nº: 24.348.923 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. JUAN 
EDUARDO SALVA; DNI Nº: 24.348.923, con domicilio en Los Ceibos N°: 475 de Barrio 
Sivero - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 332/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Carlos Osvaldo Ceballos; DNI Nº: 37.419.862 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. CARLOS 
OSVALDO CEBALLOS; DNI Nº: 37.419.862, con domicilio en General Güemes N°: 800 - 
Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 334/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar a la 
Sra. Bilcochea Gonzalez, Laura Noemí; DNI N°: 35.481.121 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de auxiliares deportivos en la Dirección de Deportes de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. Bilcochea 
Gonzalez, Laura Noemí; DNI N°: 35.481.121 con domicilio en B° Inta Mza. 2, casa 5, en el 
Programa Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------- 

 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 335/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Nicolás Francisco Colque; DNI Nº: 36.448.201 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2021 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. NICOLAS 
FRANCISCO COLQUE; DNI Nº: 36.448.201, con domicilio en Manzana: 2; Casa: 27 del 
Barrio San Miguel - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. -------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 336/2021. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo tramite Nº: 1176/2021, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Sr. Elio Darío Martínez - Legajo Personal Nº: 068; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Elio Darío Martínez - Legajo 
Personal Nº: 068, registra faltas injustificadas, siendo la misma el día: 06 de abril del 
corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de cuatro (4) 
inasistencias en el año 2021; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 
haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Elio Darío Martínez - Legajo 
Personal Nº: 068, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Elio Darío Martínez - Legajo 



Personal Nº: 068, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 2021. ------------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 320/2021 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 006/2021 y recibida por el Ejecutivo Municipal el día 12 
de abril de 2.021, registrada con número de expediente municipal: 1044/2021 y; 
CONSIDERANDO:                                                                  
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…” 
                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: PROMULGAR la SANCION Nº: 006/2021, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 525/2021, “Tema: 
ARTICULO 1°: La presente ordenanza tiene por objeto establecer un procedimiento 
administrativo aplicable para la obtención de permisos de habilitaciones, 
transferencias, renovaciones, bajas, anexamientos, cambios de actividad e 
inspecciones para los establecimientos o vehículos utilizados para desarrollar 
actividades de carácter económico, ya sean actividades colectivas o agropecuarias 
dentro del ejido municipal y trasporte de cargas, como así mismo establecer las 
funciones y facultades que tiene la Autoridad de aplicación de la presente.” 
ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 23 (veintitrés) días del mes de abril del año 2.021.---------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 

 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 


